
RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 7 O O -2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-DR

Plura, 3 1 Ole 2014

VISTOS:El Recurso de Reconsideración interpuestopor el señor JUAN MANUEL RAMIREZ
ALIt4 en su calidad de TitularGerentede la EMPRESADE TRANSPORTECORREDORDEL NORTE
EIRL contra la Resolución Directoral Regional N° 1589-2014-GOBIERNOREGIONAL PIURA-DRTyC-
DR de fecha 04 de diciembre de 2014, ellnfonne N° 2161-2014-GRP-440010-440011de fecha 30 de
diciembrede 2014 Y demás actuados en cientodiecisiete (111) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, mediante Escrito de RegistroN° 13194de fecha 23 de diciembre de 2014 el señor JUAN
MANUEL RAMIREZ AL ~ en su calidad de Titular Gerente de la EMPRESA DE TRANSPORTE
CORREDOR DEL NORTE EIRL, interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución
Directoral Regional N° 1589-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecl7a 04 de
diciembre de 2014, que resuelve sancionar al recurrente con una Multa de 01 de la UIT equivalente a
TresMil Ochocientos nuevos soles (SI. 3,800.00)por la infracción al CODIGO F.1del Anexo 2 del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modíficatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC,por
"prestar el servicio de transporte de personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad
competente: infracción calificada como Muy Grav~ y con medida preventiva aplicable en forma
sucesiva de interrupción del viaje e internamiento del vehiculo, referente a la intervención realizada al
vehiculo de placa de rodaje P1Y396 en la ruta Piura - Chulucanas, conforme al Acta de ControlN°
000511-2014de fecha 12dejunio de 2014.

Que, que para la presentación del Recurso de Reconsideración, es exigencia formal la
sustentación del recurso en Nueva Prueba que amerite a la Autoridad Administrativa que ha emitido la
Resolución, reconsiderar los argumentos bajo los cuales la emitió, según lo señalado en el páffafo
primero delM. 208° de la Ley 21444 "Leydel ProcedimientoAdministrativo General: requisito que no
se cumple en el recurso presentado al no adjuntarse nueva prueba que pueda determinar decisión
distinta a la adoptada, resultando intrascendente las copias certiflC8dasdel Contrato de Servicio de
Transportede Personaly el Contrato de Cesión de Derecho de uso Gratuito de VehiculoP1Y39O,toda
vez que ya han sido sujetos de evaluación opommsmeote, en consecuencia el recurso de
Reconsideración interpuesto por el señor JUAN MANUEL RAMIREZ ALVA en su calidad de ntular
Gerente de la EMPRESA DE TRANSPORTE CORREDOR DEL NORTE ElRL, deviene en
IMPROCEDENTE.

Con las visac/onesde la Oficina de Asesoría Legal y en uso de las facultades encargadasal
:pachomediante Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR
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SE RESUELVE.'

ARTICULO PRIMERO.- DECLÁRESE IMPROCEDENTE el Recurso de Reconsideración
interpuesto por el señor JUAN MANUEL RAMIREZ Al ~ en su calidad de Titular Gerente de la
EMPRESA DE TRANSPORTE CORREDOR DEL NORTE EIRl contra la Resolución Directoral
Regional N° 1589-2014-GOBIERNOREGIONAL PIURA-DRTyC-DRde fecha 04 de diciembre de 2014,
conformea los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTlFíQUESE, la presente Resolución a la EMPRESA DE
TRANSPORTECORREDORDEL NORTE E/Rl, en su domicilio sito en Mza. J Lt. 9 II Etapa - Enace -
Píura, haciéndose de conocimiento a la Dirección de C/rculación Terrestre, Unidad de Registro y
Fiscalizacióny, Asesoría Legal de esta Entidadpara los ñnes correspondientes.

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones,
www.drtcp.gob.pe.
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